
Delegación Central de Grandes Contribuyentes
Delegación Central de Grandes Contribuyentes

LA FACTURA ELECTRÓNICA EN EL 

AMBITO ESPAÑOL

Madrid 24 de Noviembre de 2009

LA FACTURA ELECTRÓNICA EN EL 

AMBITO ESPAÑOL

Madrid 24 de Noviembre de 2009



Delegación Central de Grandes Contribuyentes

LA FACTURA ELECTRÓNICA

•La factura electrónica es un documento electrónico que cumple 
con los requisitos legal y reglamentariamente exigibles a las 
facturas y que, además garantiza la autenticidad de su origen y 
la integridad de su contenido, lo que impide el repudio de la 
factura por su emisor.

•(Art. 1 Ley 56/2007 de 28 de  Diciembre de Medidas de Impulso 
de la Sociedad de la Información)

- Documento electrónico

- Cumple requisitos exigibles a las facturas

- Garantiza Autenticidad e Integridad
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

•Información de cualquier naturaleza en forma electrónica, 
archivada en un soporte electrónico según un formato 
determinado y susceptible de identificación y tratamiento 
diferenciado. (Definición dada por la Ley 11/2007 de 22 de  Junio, 
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos)

- Información en forma electrónica

- Archivada en un soporte electrónico según un formato 
determinado

- Susceptible de identificación y tratamiento diferenciado
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO: FORMATO

•Manera particular de codificar información para almacenarla en un 
archivo informático (Wikipedia)

- Formatos propietarios vs formatos abiertos

- Formatos estructurados vs formatos no estructurados

- Factura-e, Fininvoice, CBI, ebInterface, UBLDinamarca, UBL2, 
Edifact, ODETTE, CIDX, PIDX                   UN/CEFACT
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Emisor Receptor

Departamento de Informática Tributaria



Delegación Central de Grandes Contribuyentes

• La factura electrónica con formato “Facturae” usa un esquema XML

EL FORMATO FACTURAE
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En el código de comercio no existen normas específicas
Jurisprudencia: documento probatorio de las mercancías o servicios prestados

requerimiento de pago por parte del acreedor al deudor
LOCM, Art. 11: cuando la perfección del contrato no sea simultánea con la entrega del 
objeto o cuando el comprador pueda tenga la facultad de desistir del contrato, el 
comerciante deberá expedir factura, recibo u otro documento análogo en el que 
deberán constar los derechos o garantías especiales del comprador y la parte del precio 
que, en su caso, haya sido satisfecha.
LOCM, Art. 14: Las facturas se entenderán aceptadas en todos sus términos y 
reconocidas por sus destinatarios cuando no hayan sido objeto de reparo en el plazo de 
25 días siguientes a su remisión.
LOCM, Art. 16: Los proveedores deberán indicar en su factura el día del calendario en 
que debe producirse el pago.
LEC, Art. 812: La factura es uno de los documentos aptos para ser utilizados en el 
proceso monitorio para facilitar el cobro de créditos vencidos y exigibles inferiores a 
30.000 euros.

LA FACTURA ELECTRÓNICA: REQUISITOS
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Obligación a cargo de los obligados tributarios de expedir, entregar y conservar 
facturas (Art. 29.2 LGT)

Modo prioritario de justificación de los gastos deducibles y de las deducciones 
practicadas (Art. 106.3 LGT) 

La factura es, prácticamente, el único documento:
• a través del cual se efectúa la repercusión del impuesto
• cuya posesión permite al destinatario de la operación practicar la deducción de las 
cantidades soportadas (Exp. Motivos, Ley 37/92)

Obligación de los sujetos pasivos de expedición y entrega de factura en todas sus 
operaciones (Art. 164 Ley 37/92).

Sólo la posesión de la factura formalmente correcta permite la deducción (Art. 97 Ley 
37/92)

RD 1496/2002 Reglamento que regula las obligaciones de facturación.

FACTURA ELECTRÓNICA: REQUISITOS FISCALES



Delegación Central de Grandes Contribuyentes

Nota interna

Hoja de pedido 

Entrega física de la mercancía o prestación del servicio

Albarán de entrega

Factura

Pago

Recibo o justificante de pago

ProveedorCliente

Contrato o adhesión a condiciones cátalogo
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Datos Firma Clave pública FI
R

M
A

Firma de transacciones
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Directiva 2001/115/CE del Consejo
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Directiva 2001/115/CE del Consejo
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Directiva 2001/115/CE del Consejo
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Directiva 2001/115/CE del Consejo: Posibles cambios

Factura electrónica vs factura telemática

Requisito de Legibilidad

Es válido cualquier sistema que permita autenticar 
al emisor y al contenido 
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Puede cumplirse por medios electrónicos requiriendo:

GARANTIA

AUTENTICIDAD
DEL ORIGEN

INTEGRIDAD
DEL CONTENIDO VERBAL ESCRITO

CONSENTIMIENTO
DEL DESTINATARIO

EXPRESO

POSIBLE
REVOCACIÓN

FIRMA 
ELECTRÓNICA

AVANZADA

FIRMA
ELECTRÓNICA
RECONOCIDA

E.D.I.
Precisando en

acuerdo los M de 
garantía

OTROS A
PROPUESTA

CONTRIBUYENTE

Solicitud autorización (Dtor Dep.IFT) 

Verificación Requisitos (6 meses)

Resolución (Recursos)

Remisión      
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NORMAS.  EFICACIA TEMPORAL Y PLAZOS
NORMANORMA

ORDEN 962/2007 
de 10 de Abril 
Factura Electrónica
(BOE 14/4)

LEY 11/2007 de
22 de Junio
Acceso Electrónico de 
los ciudadanos a los 
Servicios Públicos
(BOE 23/6)

ORDEN PRE/2971/2007 
de 5 de Octubre 
Expedición de  Facturas   
a la AGE ...
(BOE 15/10)

Resolución de 
24 de Octubre de 2007 
Procedimiento para 
Homologación Software 
de Digitalización
(BOE 1/11)

LEY 30/2007 de
30 de Octubre 
Contratos del Sector 
Público
(BOE 31/10)

LEY 56/2007 de
28 de Diciembre de 
Impulso a la Sociedad 
de la Información
(BOE 29/12)

ÁMBITOÁMBITO

General

AGE
CCAA

Ad.Local
Ciudadanos

General

A.G.E.
OO. PP.

AGE
CCAA

Ad. Local
Seg. Social

Universidades
Sddes.Públ.

General

20072007 20082008 20092009 20102010

EN           VIGOR

15/4

EN
VIGOR

24/6 23/12
Plan de 

Implantación
MAP/HDA/MITYC

Regulación 
Tele trabajo

MAP/MITYC/HDA
TRABAJO

Eficacia Publicación
BOE electrónica EJERCICIO DERECHOS

1/3 1/1 31/12

EN                     VIGOR

16/10

EN                               VIGOR

2/11

EN  VIGOR

1/5
Normas

de 
Desarrollo

E factura Obligatoria
Empresas NO Cta P y G

Abreviada

E factura 
Obligatoria

Todos

1/5 1/8 1/11

EN  
VIGOR

Normas
Formatos
Ind/Hda

Plan para la Generalización de la Factura Electrónica.
Consulta Sectores y Colegios

(Gobierno o CCAA)

30/12 30/6 30/9
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•Ley 58/2003 de 17 de Diciembre. Ley General Tributaria
art. 29.2e. - Obligación de expedir, entregar y conservar facturas

•Ley 37/1992 de 28 de Diciembre L.I.V.A.
art. 88. Dos. - Repercusión mediante factura. Posible emisión telemática (Hasta 31/12/2002) 
art. 164. Dos, - Obligación de expedir y entregar factura. Por si o por TERCERO (Desde 1/1/2003)

Posible transmisión  por M.E. Con consentimiento del destinatario y garantía
de autenticidad e Integridad. Por si o por TERCERO

art. 165. Dos, - Conservación por medios electrónicos. Por si o por TERCERO

•Decreto 2402/1985 de 18 de Diciembre
art. 9 bis, - Deber de expedir y entregar factura

Desarrolla aspectos vía telemática. Sistemas de facturación
•Orden HAC 3134/2002 de 5 de Diciembre

Régimen de facturación telemática. Garantías con FE avanzada
Posibilita otros medios de facturación (EDI) previa solicitud

•Real Dto 1496/2003 de 28 de Noviembre regulador de las obligaciones de facturación
art. 17, - Remisión electrónica con consentimiento expreso. Garantías de autenticidad e integridad

(F.E.A. Avanzada, EDI, otros) 
art. 19, - Conservación de facturas por medios electrónicos. Legibilidad. Acceso en línea

• Orden EHA 962/2007 de 10 de Abril, por la que se desarrollan determinadas disposiciones sobre 
facturación telemática y  conservación de facturas.

• Resolución sobre Digitalización

Orden PRE/2971/2007 de 5 de Octubre sobre expedición de facturas por medios electrónicos 
cuando el destinatario de las mismas sea la AGE u OOAA dependientes de aquella y sobre la 
presentación ante la AGE o sus Organismos Públicos de facturas expedidas entre particulares. 

Marco Normativo
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Ciclo de vida de la factura telemática
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EMISOREMISOR RECEPTORRECEPTOR

Elaboración del contenido informativo

Consentimiento del receptor
Acuerdo del formato, del sistema de firma...

Generación del documento electrónico

Firma del documento electrónico

Transmisión

Archivo

Verificación con albarán entrega, nota del pedido

Extracción de datos

Validación del contenido

Verificación del formato

Recepción

Verificación de la firma

Archivo

Incorporación al sistema de información
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Expreso

• Verbal

• Escrito

Consentimiento del receptor
Acuerdo del formato y forma:
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Generación del documento electrónico:

Formato

• Tratable

• No tratable

• Plano
• Marcadores
• Etiquetas ...

• doc
• pdf
• imagen
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+

Entrada 
datos

Facturación en nombre de terceros
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Datos Firma Clave pública FI
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Firma de transacciones
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Transmisión:

• HTTP (HTTPS)

• FTP

• Servidor a Servidor
(SOAP)

• Navegador a Servidor

• SMIME
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Internet

Emisor 1

Emisor 2

Receptor

IP1

ISP 1

INTERNET
IP3

ISP3

ISP2

IP2
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Archivo:

• Soporte
• Electrónico

• Papel
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Conservación de las facturas electrónicas  
(OM 5.12.2002)

marca gráfica de autenticación
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Archivo:

• Por si mismo• Por si mismo

• Por terceros• Por terceros
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Recepción y archivo por terceros
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Un posible modelo
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Extracción de datos:

• SI formato

• Tratable  Programa+Automático

• NO tratable  Visor + Manual
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www.agenciatributaria.es


